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urbanisticas, sin perjuicio de las comprobaciones
que procedan sobre el coste real y efectivo de las
obras y de las liquidaciones complementarias que
resultaren procedentes.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que:

1. Antes del inicio de las obras, caso de utilizar
contenedor para las obras, deberá solicitar la co-
rrespondiente licencia de ocupación de vía pública,
para lo cual deberá dirigirse a la Dirección General
de Obras Públicas, dependiente de esta Consejería.

2. El importe de la tasa por licencia urbanística,
que asciende a la cantidad de 0,00 €, deberá
hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA
UNICAJA , para lo cual deberá personarse previa-
mente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y
EXACCIONES, sito en calle Antonio Falcón n° 5,
donde se retirará la correspondiente Carta de Pago.

La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en periodo
voluntario de la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábíl siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 de junío del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lo que se publica para su conocimiento,
significándole que de no estar de acuerdo con la
presente liquídación, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en
el plazo de UN MES a contar desde la recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O. ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99),
art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordínario núm. 3 de 15-1-96) y art.
114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según la redacción dada por la Ley 4/1.999
(B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en el plazo de tres meses, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Melilla, en el plazo de SEIS MESES, a
contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para
resolver el Recurso de Alzada. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conve-
niente bajo su responsabilidad.

Melilla a 14 de diciembre de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

2749.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana, por Resolución número 926, de fecha
11 de diciembre de 2007, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA

DE SEGURIDAD CIUDADANA

ASUNTO: APERTURA PLAZO PRESENTA-
CIÓN DE SOLICITUDES PARA PUESTOS OCA-
SIONALES CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD
DE CARNAVAL.

Visto que la admisión de solicitudes para
puestos ocasionales con motivo de la Festividad
del Carnaval, según el art. 27. a) de las Ordenan-
zas de Venta Ambulante (BOME núm. 3496, de 7/
11/96), debe realizarse durante el mes de enero;
y su vigencia será de quince días (la semana
anterior y la semana de Carnaval).

Siendo el otorgar las licencias para venta am-
bulante competencia del Excmo. Sr. Consejero
de Seguridad Ciudadana de conformidad con el
apartado 10.5 c) del Decreto del Consejo de


